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Guayaquil, 22 de Abril de 2019 

Señor e 

ALBERTO PRECIADO AYOVI 
Ciudad. - 

De mis consideraciones: 

Me es grato comunicarle a usted que la Junta General de Accionistas de la Compañía 
FILTROS Y REPUESTOS S A FILRESA, en sesion celebrada el dia 19 de Abril del presente 

año, resolvió elegirlo GERENTE de la Compañia, por el lapso de CINCO AÑOS, contados 
a partir de la inscripción en el Registro Mercantil 

Usted tendrá la Representación Legal, Judicial y Extrajudicial de manera individual de la 
compañía. 

FILTROS Y REPUESTOS S A FILRESA, se constituyó mediante escritura pública 
celebrada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón Guayaquil, el diecinueve de Febrero de 
mil novecientos noventa y uno e inscrita en el Registro Mercantil del mismo Cantón, el 
veintinueve de abril del mismo año. 

Particular que comunico a usted para los fines de Ley. 

Muy atentamente, 

TN, 

a JU S Z RAMOS 
Secretaria AD-HOC de la Junta 

Acepto el cargo GERENTE de la compañía FILTROS Y REPUESTOS $ A. “FILRESA” 
para el cual he sido designado, siendo mi nacionalidad ecuatoriana, con cédula de identidad 

No. 0801450487. 

Guayaquil, 22 de Abril de 2019 

ALBERTO Prstado 
ALBERTO PRECIADO AYOVI 

POT mn enn 

e EÍ INSCRIPCIÓN CONSTAN EICTRO EN Koda DE SEGURIDAD    
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_ A Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:19.021 
FECHA DE REPERTORIO:25/abr/2019 
HORA DE REPERTORIO: 14:20 

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticinco de Abril del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente, de la Compañía FILTROS Y 

REPUESTOS S.A. FILRESA, a favor de ALBERTO PRECIADO 
AYOVI, de fojas 18.452 a 18.455, Registro de Nombramientos número 
5.259,   
ORDEN 19021 

ER ED POLI Dom 

Guayaquil, 26 de abril de 2019 

RLVISADO vorfY    

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclustva responsabilidad dea o ei 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley de Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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